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FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN EL RRTÍcuTo ¡g
DE LA LEy DE oBRAS púelrcRs y sERvrcros RELACIoNADoS coN LAS MtsMAS;
coRRESpoNDtENTE A LA LrctraoóN púeltca NACIoNAL No. o9lz8oo2-oll-2o2o, RELATIvA A
LOS TRABA]OS DE:.MANTENIMIENTO A OFICINAS Y SERV¡CIOS GENERALES EN EDIFICACIONES
DE AP¡LAC''.

En la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las IO:OO horas, del día 25 de marzo del año 2O2O,
para dar a conocer elfallo de esta Administrac¡ón Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesivo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas N'.l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta.

Preside el presente acto el lng. Luis Sánchez y López, Titular de la Cerencia de lngenieria, facultado
mediante memorándum número DC-O1O-2O, de fecha 12 de marzo de 2O2O, actuando en nombre y
representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No.l, Col. lsla del Cayacal, siendo este un lugar visible y con acceso
al público.

ONCE PROPUESTAS RECIBIDI\S Y ACEPTADAS PARA SU REVISIóN DETALLADA
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NOMBRE DEL LICITANTE PRECIO PROPUESTO POR
LOS LICITANTES

ADMINISTRACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.C.O. S,A. DE
c.v.

CONSTRUCCION ES CIVI LES Y PROTECCION ES
ANTICORROSIVAS, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCION MANTENI MIENTO INDUSTRIALES Y
SERVICIOS, S.A. DE C.V.

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA BOCAM, S.A. DE C.V,

CONSTRUCTORA SUR DE MICHOACAN, S.A. DE C.V.

Michoacán.
del Cayacal,, C.P. 60950
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sEcaErA¡la DE couu¡rcAc¡oxEs Y TnaxspoeTEs

6 DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE C.V. §7,498.,28,5.53

7 MANUEL LOPEZ MIRANDA $t,sg2,gls.6l

8 OBRA CIVIL, TRITURACION Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V. §6,s16,942.02

9 PROYECTOS DE OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. $6,832,388.89

to SERVICIOS INDUSTRIALES VILLARINO, S.A. DE C.V. $4,75t,G86.25

I SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES NORTE SUR, S.A. DE
C.V.

Sg¡zl,lge.sz

Revrs¡óru DETALLADA DE LAs pRopUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción ll de su Reglamento, así como lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PRIMERO y QUINTO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
IAS MiSMAS, EN AdEIANIE ACUERDO PARA EVALUACIóN POR PUNTOS Y PORCENTAJES,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 09 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer término Ia evaluación de
las PROPUESTAS TÉCNICAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 37.5 puntos obtenidos de los documentos: PT O2.-
DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL Y EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS; pT O3.- CAPAC|DAD TÉCN|CA Y EXPERTENCIA DEL PERSONAL
PROFESIONAL TÉCNICO; PT O4.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT 06..
MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SEÑALE LAS, PARTES DE LOS TRABAJOS QUE
SUBCONTRATARÁ; PT Or.- CAPACIDAD FINANCIERA, ANEXANDO ESTADOS FINANCIEROS
AUDTTADOS y DECLARACTONES ANUALES (2017-2018), pROVTSIONAL DEL MES DE DICTEMBRE 2O'r9;

PT I3.- MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN
SU PLANTA LABORALCUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD; PE O3.- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTECRACIÓN DE LA
PROPOSICIÓN, ACRUPADO POR LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PTR¡¿ANENTE; PE
O4.- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN,
ACRUPADO POR LA MANO DE OBRA; PE I4.- PROCRAMA DE EJECUCIÓN CENERAL CONFORME AL
CATÁLOCO DE CONCEPTOS; PE I5.- PROCRAMA DE EROCACIONES A COSTO DIRECTO DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PTNVRNENTE; PE 16.- PROCRAMA DE EROCACIONES A
COSTO DIRECTO DE LA MANO DE OBRA;PE 17.- PROORAMA DE EROCAC¡ONESA COSTO DIRECTO
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN; de la convocatoria a la Iicitación y conforme
a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO y NOVENO del ACUERDO PARA EVALUACIÓN

T: (753) s33 oToO

www.puertolaza roca rdenas,com.mx
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PUNTOS Y PORCENTAJES, solo se continuará con la evaluación de las PROPUESTAS eCONótttlCAS,
de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido la puntuación
igual o superior al mínimo establecido en la convocatoria.

CONfOTMC A IAS POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante POBALINES), serán considerados como precios
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes:

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia al alza
o a la baja no exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de la
investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 40 de la LEY.

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a

la alza o a la baja exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de
la investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presupuesto base elaborado de
manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la LEY.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

,/PRIMERO.- Los prese ntes Lineomientos tienen por objeto estoblecer los disposiciones
que deberón observor los sujetos o que se refieren los ortículos 7 frocciones / o V de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios de/ Sector Público y I frocciones I o V
de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relocionodos con los Mismos, poro utilizar el
criterio de evoluoción de proposiciones o trovés del meconismo de puntos o parcentajes
en /os procedimientos de controtoc¡ón de licitoción público y de invitoción o cuondo
menos tres personos gue regulon los propios ordenomientos legoles. ,4--
Los menciones gue se hogon en /os presentes Lineomientos o los dependencios y
entidodes o o los canvocantes, se entenderón hechas, en lo conducente, o los entidodes
federotivos, los municipios y los entes públicos de unas y otros, cuondo éstos se ubiquen
en los supuestos o que se refieren los ortículos I frocción Vl de la Ley de Adquisiciones,
Arrendom¡entos y Servicios del Sector Público y I frocción Vl de la Ley de Obros Públicos
y Seruicios Relocionodos con los Mismos."
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SEcRETARIA DE gouu¡¡cacroxE5 Y fRAxsPotfcs

'QlltNTO. - En los procedimientos de controtoción en que se utilicen puntos o
porcentajes, lo convocante reolizoró en primer término lo evaluoción de las propuestos
técnicos y posteriormente lo evaluoción de /os propuestos económicos.

Lo convoconte sólo procedero o realizor lo evoluoción de los propuestos económicos.
de oquéllqs proposiciones cuvo propuesto técnico resulte solvente E or haber
obtenido lo puntuoción o unidades porcentuales iguoles o superiores ql mínimo
establecido en Ia convocqtorio o invitoción poro los propuestos técnicosu.

(El énfosis y subroyodo es oñodido).

,"NOVENO. - En los procedimientos de controtoción de obros, lo convoconte deberó
osignor la puntuoción o unidodes porcentuoles de conformidod con lo siguiente:

l. Ld puntuación o unidqdes porcentuqles o obtener en la propuestd
técnicq po,rrr ser considerqdo solvente y, por tdnto, no ser desechodo,
seró de cuondo menos 37.5 de los 5O máximos que se pueden obtener en
su evaluqción.

(...).

(El énfosis y subroyado es oñodido).
i. Colidad en la obra.

o) (...).

b) (...).

c) (...).

d) (...).

e) (...).

f) Progromas" En este subrubro la convocante volorord lq congruencia
entre los disti ntos prog ro mas generoles y específicos de la obro, toles
como los progromas de ejecución generol, de utilizoción de mono de
obro. de suministros de mqteriales. mqguinario y equipo de
instaloción permqnente. de utilizoción del equipo y moquínoriq de
construcción, de mantenimiento y operqción. olsí como la red de
actividodes. cédulq de ovonces y pagos programqdoa

(...)".

(El énfosis y subroyodo es oñodido)

T: (753) 533 OTOO

www.puertolaza rocardenas.com.

\

\

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. ,/-zlr
"Artículo 24. Lo ploneoción, progromoción, presupuestación y el gosto de los obrosy servicios
relocionodos con los mismos. se sujetoró a los disposiciones específicos del Presupuesto de
Egresos de lo Federoción. qsí como a lo previsto en lo Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendorio )t demós disposiciones oplicobles v los recursos destinodos a ese
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fin se odministroron con eficiencio, eficocio. economío. tronsporencia, honrodez e

imporciolidod paro sotisfocer los objetivos o los que fueren destinados.

Los dependencios y entidodes, bajo su responsobilidod, podrón convocar, adjudicor o
controtor obros y servicios relacianodos con las mismos, con cqrgo o su presupuesto
outorizodo y sujetóndose ol colendorio de gosto correspondiente.

'Artículo 38. Los dependencios y entidades poro hocer lo evoluoción de las
proposiciones. deberon verificor que los mismas cumplon con los requisitos solicitodos
en lo convocotorio o lo licitoción. poro tol efecto. lo convoconte deberó estoblecer los
orocedimientos y los criterios cloros y detollodos poro determinar lo solvencio de las
proposiciones. dependiendo de los corocterísticos. complejidod y mognitud de los
trobojos por reolizor.

Atendiendo o los carocterísticos de codo obro o servicio, se podró determinor lo
conveniencia de utilizor el meconismo de puntos y porcentojes poro evaluor las
proposiciones. En los procedimientos en que se opte por lo utilización de dicho
meconismo se deberó estob/ecer uno ponderoción paro lospersonos con discapocidod
o lo empreso que cuente con trobojodores con discopocidod cuondo menos en un
cinco por ciento de lo totolidod de su plonto de empleodos, cuyo olto en el régimen
abligotorio del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol se hoyo dado con sers meses de
ontelac¡ón ol acto de presentoción y operturo de proposiciones, misma que se
comproborá con el aviso de olto correspondiente.

(...)".

(El subroyodo es oñodido).

uArtículo 40. Los dependenciqs yentidodes procederón o declorar desierto uno licitoción.
cuondo lo totalidod de los proposiciones presentodos no reúnon los requisitos solicitodos en
lo convocotorio o sus precios de insumos no fueren oceptobles.

ilArtículo 46. Los controtos de obros públicos y servicios relacionodos con los mismos
contendrón, en lo oplicoble. lo siguiente:

(...)

lll. Los dotos relotivos o lo outor¡zoc¡ón del presupuesfo poro cubrir el
compromiso derivodo del controto;
(...)

(El subroyado es añodido).

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis
uArtículo 63.- Poro lo evoluoción de lo solvencio de los proposiciones se oplicorón los
sig u ie ntes meco n i smos:

2020
TEONAVICARIO

T: {753} 533 oTOOc.P.60950
Cárdenas



il.

tW 9"9,1.,I"*tJ.|l-IS,*"c-IoNEs i [{\ t*,r-+Fo cÁnoENAs

(...)

De puntos o porcentojes: gue consiste en determinor lo solvencio de los proposiciones,
o portir del número de puntos o unidodes porcentuoles que obtengon los proposiciones
conforme o la puntuoción o ponderación estoblecida en la convocatorio a lo licitoción
público.

En lo convocotorio o licitación público deberón estob/ecerse los rubros y subrubros de
los propuestos técnico y económico que integron lo proposición; lo colificoción
numérico o de ponderoción que puede olconzorse u obtenerse con cado uno de ellos;
el mínimo de puntaje o porcentoje que los licitantes deberán obtener en lo
evoluoción de la proÉ»uesto técnicq poro contínuar con lo evaluoción de lo
proguestd económicc? y ld formq en que deberán o,credito,r el cumplim¡ento de los
aspectos requeridos por lq convoconte en cqdq rubro o subrubro pqrr¡ lq obtención
de puntos o unidqdes porcentuales.

Los rubros y subrubros referidos en el pórrofo onterior, osí como su ponderoción,
deberón ser fijodos por lo convoconte de conformidod con los lineomientos gue poro el
efecto emito lo Secretorío de lo Función Público.

A los licitantes gue se comprameton o subcontrotor MIPYMES paro lo ejecución de los
trobojos gue se determine en lo convocotorio o la licitoción público, se /es otargorón
puntos o unidodes parcentuoles de ocuerdo o los lineamientos señalodos en el pórrofo
onterior.

Lo evoluoción de las proposiciones en /os procedimientos de controtoción para lo
ejecución de obros públicos osociodos o prayectos de infraestructuro, se llevoró q cobo
invarioblemente o través del meconismo de puntos o porcentojes.

Los meconismos poro evoluor lo solvencio de los proposiciones deberón guordor
reloción con codo uno de los requisitos y especificociones señolodos poro lo
presentación de las proposiciones en lo convocotorio o lo licitoción público, de
conformidod con lo dispuesto en el primer porrofo del ortículo 38 de lo Ley. En lo
convocotoria o lo licitoción público se deberón establecer los ospectos que serón
evoluodos por la convoconte poro codo uno de /os requisitos previstos en lo mismo".

"Artículo 71. Pora los efectos de lo dispuesto en el primer pórrofo del ortículo 40 de lo
Ley. se considera que los precios de los insumos contenidos en los proposiciones no son
oceptobles cuondo se propongan ¡mportes que seon notor¡amente super¡ores o los que
se desprendan de lo investigoción de mercodo que se reolice Bora lo presupuestación
de los trabojos. o bien. no siendo notoriomente superiores. rebasen el presupuesto
elaborodo de monero previo por porte de lo convocqnte y no seo foctible pogorlos.

\
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(El énfasis y subroyado es añodido)

Ley Federa! De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 35. Los dependenciosy entidodes podrón reolizar todos los trómites necesorios pora
reolizor contratociones de odquisiciones, orrendomientos, servicios y obro pública, con el
obieto de que los recursos se ejerzan oportunomente a portir del inicio del ejercicio fiscol
correspondiente.

Las dependencias y entidodes. en los términos del Reglomento. podrón solicitor o lo
Secretarío outorizoción especiol poro convocor. odjudicor y. en su coso. formalizor toles
controtos. cuyo vigencio inicie en el ejercicio fiscol siguiente de oquél en el que se solicite, con
bose en los onteproyectos d.e presupuesto.

Los contratos estorón sujetos o lo disponibilidod presupuestorio del oño en el que se prevé el
inicio de su vigencio. por lo que sus efectos estarón condicionodos o la existencio de los
recursos presupuestorios respectivos. sin que la no reolizoción de lo referido condición
suspensivo origine responsobilidad olguno poro los portes.

(Elénfosis y subroyodo es oñodido)

De lo anterior se procede con la evaluación de la PROPUESTA TÉCNICA de los siguientes
licitantes:

o ADMINISTRACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.C.O. S.A. DE C.V.
. CONSTRUCCIONES CIVILES Y PROTECCIONES ANTICORROSIVAS, S.A. DE C.V.
. CONSTRUCCION MANTENIMIENTO INDUSTRIALES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA BOCAM, S.A. DE C.V.
. CONSTRUCTORA SUR DE MICHOACAN, S.A. DE C.V.
o DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE C.V.
¡ MANUEL LOPEZ MIRANDA
o OBRA ClVlL, TRITURACION Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
o PROYECTOS DE OBRA ClVlL, S.A. DE C.V.
o SERVICIOS INDUSTRIALES VILLARINO, S.A. DE C.V.
o SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES NORTE SUR, S.A. DE C.V.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES VILLARINO, S.A. §\
DE C.V., CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del \\
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente: 

f \
PUNTOS PORCENTA.]E ASPECTO DE VALoRACIÓN PUNTOS

A.- Calidad en la obra. 20 lOOo/o I4.OO

2020,
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Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentájes, el
licitante la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES VILI-ARINO, S.A. DE C.V., obtuvo un total de 39.62
puntos de un total de 5O puntos, sin embargo, el importe total Bresentado por el LICITANTE, tiene
una diferencia a la baja del 2O% del monto del presupuesto base que se desprende de la
investigación de mercado por parte de la ENTIDAD y no es factible de pagarlos, lo anterior

\

\

20^2ol

PE14 Programa de ejecuc¡ón genera¡ conforme
al catálogo de concéptos 2004 Factible de rea¡¡zarse 't.oo 4.00

PE 15

Programa de erogaciones a costo d¡recto
de los materiales y equ¡pos de instalación 100/.

Concordancia con el
programa de ejecución

1.00 2.00

PE']6
Programa de erogac¡ones a costo d¡recio
de la mano de obra 154/o

Concordancia con el
programa de ejecución LO0 3.00

PE17
Programa de erogaciones a costo directo
de la maquinaria y equipo para
construcción

1So/a
concordancia con el
programa de ejecución t.oo 3.OO

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico 1004

Suficiente en cantidad y
ca lidad

't.oo 2.OO

Pf 02 30a/.
Cubre las espectat¡vas de
trabajo

o.oo 0.ooIicitante para realizar los trabajos,
¡ncluyendo el proced¡m¡ento constructivo
de eiecución de los trabaios

B.- Capacidad del licitante IO 100% 6.:33

pT 03
capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técn¡co

2Oa/t
No. de profesionistas con que
cuenta

5.OO 2.OO

pT 03 Capacidad técnica y experienc¡a del
personal profesional técnico

40aa No. de personas que han
traba¡ado en obra simiiar

l.oo 1.33

PT 07
Declaraciones fiscales o estados
financieros

2O'/. Presentadas y concordantes LOO 2.OO

pf 13

personal de su planta laboral cuentan
cuañdo menos con un c¡nco por ciento de
personas con discapacidad

10% No. de per$nas que laboran o.oo o.oo

Pf 06 MIPYMES 10"/.
No. de MIPYN¡ES
su bcontratadas

r.oo t.oo

C,- Experiencia y especialidad del
licitante to lOOo/o 10.oo

Pr 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

lOOTo
No. de contratos de obras
similares ('lO Máximo) 7,OO 'to.oo

D.- Cumplim¡ento de Contratos. 5 lOoo/o 4.29

P¡ A4
Experlencia y capac¡dad técnica de la
empresa 1Oa'/a

No. de actas term¡nación en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

6.OO 4.29

E.- Contenido Nacional 5 lOOo/o 5.OO

PE 03

L¡stado de insumos que intervienen en la
integrac¡ón de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de instalac¡ón
perma nente

70%
Materiales a utilizar de origen
nacional. LO0 3.50

PE 04
Listado de ¡nsumos que interu¡enen en la
integración de la proposición, agrupado
por la mano de obra

300/a
Personal en obra de origen
Nacional.

t.oo r.50

TÉCNICA 39.62

LEONAVICARIO
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conforme a los POBALINES establecidos por la Entidad, por consiguiente no es posible adjudicar el
contrato de la obra, lo anterior conforme a lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artÍculo 63, fracción ll, de su Reglamento, asícomo
en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO del ACUERDO PARA
EVALUACIÓN PoR PUNToS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos 24 en su segundo párrafo, 40 párrafo
primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servícios Relacionados con las Mismas, 7l
de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria.

Por otra parte, en los documentos:

DOCUMENTO PT .O2, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA
REALIZAR LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAIO. - El LICITANTE solo describe los conceptos del catálogo de conceptos omite presentar
las actívidades conforme al programa solicitado en las bases de la convocatoria a la licitación así
también menciona, erróneamente la utilización de una cuadrilla de topografía con estación total, lo
cual no corresponde con lo solicitado en la presente convocatoria y es incongruente con las
actividades a realizar, situación por la cual el DOCUMENTO PT 02 no está presentado conforme a lo
solicitado en el cual señalada:

"El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respectivo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta CONVOCATORIA.

Además, se describirá en forma amplia y detallada el procedimiento de ejecución de
los trabajos, así como las medidas de protección ambiental y seguridad, siguiendo un
proceso ordenado con prioridades lógicas y secuénciales de las distintas etapas a
realizar. Para su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre otros, los
siguientes elementos:

a) Planeación integral para realizar los trabajos
¡ Personal Directivo
o Personal Administrativo
¡ PersonalTécnico
r lntervención peritos en vías terrestres, puentes y geotecn¡a.
e Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y

organización de los trabajos, sea congruente con las caracterÍsticas, complejidady o
magnitud de los mismos; /f. Especificaciones particulares y las complementarias, las normas para construáción
e instalaciones de la SCT

o Planeación de seguridad, salud y ambiental para contratistas para contratistas

T: (753)
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COMUNICACIONES rÁzeno cÁnnENAS

b) Procedimiento constructivo de ejecución de los rabajos

Que el procedimiento constructivo descrito por el LICITANTE demuestre que éste
conoce los trabajos a realizar y que tiene !a capacidad y la experiencia para
ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el
programa de ejecución considerado en su proposición.

. Planos del proyecto y catálogo de conceptos.
¡ Materiales permanentes y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los

trabajos.
¡ Mano de obra que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
. Maquinaria y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
. Programa de ejecución de los trabajos, programa de utilización de maquinaria y

equipo,
r Programa de utilización del personal encargado de la dirección, ejecución y

administración de los trabajos y programa de utilización de materiales.

El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respectivo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta CONVOCATORIA."

Por tal situación para los sub-rubros, PT-O2, lo correspondiente al rubro, A.- Calidad en la obra., se
le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-I3, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA presentada por el licitante
SERVICIOS INDUSTR¡ALES VILLARINO, S.A. DE C.V.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa CONSTRUCCIONES CIVILES Y
PROTECCIONES ANTICORROSIVAS, S.A DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida
de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado
lo siquient

2020
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PUNTOS PORCENTAfE AsPEcro DE vALoRAcróN CUMPLIMIENTOS
PUNTOS

.!ETFNID.I§

A.- Calidad en la obra. 20 IOO% l4.oo

pE14 Programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos 2O/o Factible de realizarse 1.00 ooo V(
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

PE]5
Programa de erogaciones a costo directo
de los materiales v equipos de instalación
permanente

1Oo/o
Concordancia con el
programa de ejecución

1.OO 2.OO

PE 16
programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra

150/o
Concordancia con el
programa de ejecución l.oo 3.OO

PE 17

programa de erogaciones a costo directo
de la maquinaria y equipo para
construcción

15o/o
Concordancia con el
programa de ejecución

1,00 3.OO

pT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico r0% Suficiente en cantidad y

calidad
r.oo 2.OO

pf 02

Descripción de la planeación integral del
licitante para real¡zar los traba.jos,
incluyendo el procedimiento constructivo
de eiecuc¡ón de los traba¡os

30% Cubre las espectativas de
trabajo o.oo o.oo

B.- Capacidad del licitante lo lOOo/o 8.20

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profes¡onal técn¡co 200/.

No. de profesion¡stas con que
cuenta 3,OO

'1.20

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profes¡onal técn¡co 4aa/a No. de personas que han

trabaiado en obra similar
3.OO 4.OO

PT 07 Declaraciones fiscales o estados
financieros ?oo/. Presentadas y concordantes t.o0 2.00

pT t3

personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por c¡ento de
personas con discapacidad

1oaa No. de personas que laboran o.oo 0.oo

PT 06 MIPYMES 1004
No. de MiPYMES
subcontratadas

t.oo 1.00

C.- Experiencia y especialidad del
lic¡tante IO lOOo/o 2.46

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa 1000/.

No. de contratos de obras
sim¡lares (lO Máximo) 2.OO 2.A6

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 roo% l.t+3

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa lOAa/a

No. de actas term¡nación en
tiempo y forma (relacionados
.nn .ññtretó< .lcl n¡ rnt. al

2.O0 1.43

E.- Contenido Nacional 5 IOO% 5.OO

pE 03

L¡stado de insumos que ¡ntervienen en la
integración de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de instalación 7ao/a

Materiales a utiliz¿r de origen
nacional.

1.O0 3.50

pE04
Listado de insumos que ¡nteryienen en la
¡ntegráción de la propos¡c¡ón, agrupado
por la mano de obra

3Oo/o
Persanalen obra de Origen
Nacional. 1.00 1.50

TÉCNlCA 31.49

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa CONSTRUCCIONES CIVILES Y PROTECCIONES ANTICORROSIVAS, S.A. DE
C.V., se advierte que obtuvo un total de 3I.49 puntos de un total de 50 puntos, lo anterior derivado N
a la puntuación presentada y a los siguientes documentos: ,f \.r'
DOCUMENTO PT .O2, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA
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WÉ§ 

sEcpEranía DE coMu¡'cacto{Es y rFAxspoErEs

LOS TRABAJO. - El LICITANTE manifiesta en la descripción de su planeación integral que realizará
los trabajos conforme al programa de abril a junio y del mes de noviembre, sin embargo existe un
tiempo entre julio a octubre en el cual no establece como ejecutara las demás actividades solicitadas
en el programa de mantenimiento presentado en las bases de la convocatoria a la licitación por lo
que se considera incorrecto el presente documento PT-O2, ya que no fue presentado conforme a lo
solicitado en el cual se señalada:

"El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respectivo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta CONVOCATORIA.

Además, se describirá en forma amplia y detallada el procedimiento de ejecución de
los trabajos, así como las medidas de protección ambiental y seguridad, siguiendo un
proceso ordenado con prioridades lógicas y secuénciales de las distintas etapas a
realizar. Para su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre otros, los
siguientes elementos:

a) Planeación integral para realizar los trabajos
o Personal Directivo
o Personal Administrativo
¡ PersonalTécnico
¡ lntervención peritos en vías terrestres, puentes y geotecnia.
o Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y

organización de los trabajos, sea congruente con las caracterÍsticas, complejidad y
magnitud de los mismos;

o Especificaciones particulares y las complementar¡as, las normas para construcción
e instalaciones de la SCT

o Planeación de seguridad, salud y ambiental para contratistas para contratistas

b) Procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos

Que el procedimiento constructivo descrito por el LICITANTE demuestre ctue éste
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para
ejecutarlos satisfactoriamente: dicho procedimiento debe ser acorde con el
programa de ejecución considerado en su proposición.

o Planos del proyecto y catálogo de conceptos.
o Materiales permanentes y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los

trabajos.
o Mano de obra que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
. Maquinaria y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
¡ Progra.ma de ejecución de los trabajos, programa de utilización de maquinaria y

equipo,

wwwpuertolaza roca rden as.com.mx
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COMUNICACIONES rÁzeno cÁnoENAS

o Programa de utilización del personal encargado de la dirección, ejecución y
administración de los trabajos y programa de utilización de materiales.

EI procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respectivo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta coNVoCAToRlA.'

Por tal situación para los sub-rubros, PT-O2, lo correspondiente al rubro, A.- Calidad en !a obra., se
le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR

CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el

Documento PT-I3, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCN¡CA del licitante
CONSTRUCCIONES CIVILES Y PROTECCIONES ANTICORROSIVAS, S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no
haber obtenido la puntuación mínima requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente
evaluar la totalidad de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artÍculo 63, fracción
ll, de su Reglamento, así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO
del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de
la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCN¡CA presentada por la empresa CONSTRUCCION MANTENIMIENTO
INDUSTRIALES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., INCUMpLE con la puntuación mÍnima requerida de la
evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo
siguiente:
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PUNÍOS PORCENTA.]E asPEcro DE vALoRActóN
PUNTOS

óffENltr.ls

A,- Calidad en !a obra. 20 lOOo/o I4.OO

PE']
Programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos

ZOVo Factible de realizarse 't.oo 4.OO

PE 15

Programa de erogaciones a costo directo
de los materiales y equipos de instalación
permanente

1Oo/c
concordancia con el
programa de ejecución

t.o0 2.OO

pE't6 programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra

154/o
Concordancia con el
programa de ejecución

'1.OO 3.OO

PE 17
Programa de erogaciones a costo d¡recto
de la maquinaria y equipo para
construcción

15o/o
Concordancia con el
programa de ejecución

LOO 3.OO

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
persona I profesional técnico

1Oo/o
Suficiente en cantidad y
calidad

1.00 ,.oo 
]
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa CONSTRUCCION MANTENIMIENTO INDUSTRIALES Y SERVICIOS, S.A. DE
C.V., se advierte que obtuvo un total de 32.9I puntos de un total de 50 puntos, lo anterior derivado
a la puntuación presentada y a los siguientes documentos:

DOCUMENTO PT .O2, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA
REALIZAR LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJO. - El LICITANTE omite presentar el DOCUMENTO Pf 02 conforme a lo solicitado en las
bases de la convocatoria a la licitación el cual señalada: L{r

"El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las
enunciadas en su respectivo catálogo de conceptos
programas solicitados en esta CONVOCATORIA.

actividades ca lenda rizadás
y ser congruente con los

\
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Pf 02

Descripción de la planeación integral del
l¡cltante para real¡zar los trabajos,
incluyendo el proced im¡ento construct¡vo
de eiecución de los trabaios

3Oo/o
Cubre las espectativas de
trabajo o.oo o.oo

B.- Capacidad del licitante to IOO% 8.20

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesiona I técnico 200/0

No. de profesionistas con que
cuenta 3.OO 1.20

PT 03
Capacidad técn¡ca y experienc¡a del
personal prófes¡onal técn¡co 4O"/a No. de personas que han

trabaiado en obra sim¡lar
4.OO

pT 07
Declaraciones fiscales o estados
fina ncieros ZOo/a Presentadas y concordantes '1.o0 2.OO

pT t3
personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personás con discapacidad

10% No. de persnas que laboran o.oo o.oo

PT 05 M I PYMES )o%
No. de MIPYMES
subcontratadas t.oo 't.oo

C.- Experiencia y especialidad del
licitante to lOAo/o 5.71

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de Ia
empresa lOOTo

No. de contratos de obras
similares flO Máximo)

4.O0 5.7',1

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 1000A o.oo

pT 04 Exper¡encia y capacidad técnica de la
empresa 100ó/a

No. de actas terminac¡ón en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

o.oo o.oo

E.- Contenido Nacional 5 IOO% s.oo

pE 03

L¡stado de ¡nsumos que interu¡enen en la
integración de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de ¡nstalac¡ón

7 Oa/o
Materiales a utilizar de origen
nacional. t.oo 3.50

?E 04
Listado de insumos que intervienen en la
integración de la proposición, agrupado
por la mano de obra

3Oo/o
Personal en obra de origen
Nacional.

't.oo .1.50

TÉCNICA 32.91
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Por tal situación para los sub-rubros,
le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT .O4, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
presentada por el licitante no reúne la comprobación

Además, se describirá en forma amplia y detallada el procedimiento de ejecución de
los trabajos, así como las medidas de protección ambiental y seguridad, siguiendo un
proceso ordenado con prioridades !ógicas y secuénciales de las distintas etapas a
realizar. Para su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre otros, los
siguientes elementos:

a) Planeación integral para realizar ¡os trabaios
¡ Personal Directivo
¡ Personal Administrativo
r PersonalTécnico
o lntervención peritos en vías terrestres, puentes y geotecnia.
o Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y

organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y
magnitud de los mismos;

. Especificaciones partlculares y las complementarias, las normas para construcción
e instalaciones de la SCT

¡ Planeación de seguridad, salud y ambiental para contratistas para contratistas

b) Procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos

Que el procedimiento construct¡vo descrito por el LICITANTE demuestre que éste
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para
ejgcutarlos satisfactoriamente: dicho procedimiento debe ser acorde con el
programa de ejecución considerado en su proposición.

o Planos del proyecto y catálogo de conceptos.
¡ Materiales permanentes y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los

trabajos.
. Mano de obra que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
. Maquinaria y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
. Programa de ejecución de los trabajos, programa de utilización de maquinaria y

equipo,
r Programa de utilización del personal encargado de la dirección, ejecución y

administración de los trabajos y programa de utilización de materiales.

El procedim¡ento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respect¡vo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta CONVOCATORIA."

PT-O2, lo correspondiente al rubro, A.- Calidad en la obra., se
//-/4

TÉcNtCA DE LA EMPRESA. - La experiencia
solicitada en la convocatoria a la licitación, no

Boul
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

presentan las actas de entrega recepción de los trabajos, las mismas que deben ser
concordantes con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el licitante incumple
en lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-O4, "Experiencia y
Capacidad Técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, D.- Cumplimiento de contratos.,
respectivamente se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-I3, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante
CONSTRUCCION MANTENIMIENTO INDUSTRIALES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no
haber obtenido la puntuación mínima requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente
evaluar la totalidad de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anteríor soportado con lo preceptuado en el
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción
ll, de su Reglamento, asícomo en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO
del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAIES, presentado por la Secretaria de
la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa OBR.A CIVIL TRITURACION Y M.AQU¡NARIA
S.A DE C.V., CUMpLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

,ti 20^20^

PUNTOS PORCENTAf,E AsPEcro DE vALoRActóN PUNTOS
OBTENIDOS

A- Calidad en la obra. 20 roo% 20.oo

PE14
Programa de e.jecución general conforme
al catálogo de conceptos 200/. Fact¡ble de realizarse 1.00 4.OO

PE 15

programa de erogaciones a costo directo
de los materiales y equipos de instalación
Dermanente

lOo/o
Concordanc¡a con el
programa de ejecución

r.oo 2.OO

PE 16
Programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra 150/o

Concordanc¡a con el
programa de ejecuc¡ón LOO 3.OO

pE17
Programa de erogaciones a costo d¡recto
de la maquinaria y equipo para
construcc¡ón

154/o
Concordancia con el
programa de ejecuc¡ón t.oo 3.OO

PT 03
Capacidad técn¡ca y exper¡enc¡a del
personal profesiona I técnico 1O"/o

Sufic¡ente en cantidad y
ca lida d

t.oo 2.OO

PT 02

Descripción de la planeación integral del
l¡citante para realizar los trabajos,
incluyendo el procedimiento constructivo
.lé aia.' r.¡áñ dc lñ< tráháiñ<

3Oa/a
Cubre Ias espectativas de
trabajo 1.OO 6.OO

B.- Capacidad del l¡c¡tante lo lO0o/o 4.73

&fu"
¿EONAVIGARIO

CUMPLIMIENÍOS
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COMUNICACIONES rÁzeno cÁnoENAs

La PROPUESTA fÉC¡llCe presentada por la empresa ADMINISTRACIONES Y CONSTRUCCIONES,
S.G.O. S.A. DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a

través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PT 03
Capac¡dad técn¡ca y experiencia del
personal profesional técnico 20%

No. de profesionistas con que
cuenta

'l.oo o.40

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesiona I técnico 4O'/a No. de personas que han

traba¡ado en obra similar
1.O0

Pr 07 Declaraciones fiscales o estados
financieros 2004 Presentadas V concordantes t.oo 2.OO

PT'I3
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos coñ un cinco por ciento de
personas con d¡scapac¡dad

104/a No. de personas que laboran o.oo o.oo

PT 06 MIPYMES 14"/a
No. de MIPYMES
subcontratadas

r.oo t.oo

C.- Experiencia y especialidad del
licitante 10 1000A 5.Tt

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa lOOo/o

No. de contratos de obras
similares (lo Máximo) 4.AO 5.71

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 lOOo/o 2.46

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

'tooo/o
No. de actas term¡nac¡ón en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del ounto Cl

4.O0 2.A6

E.- Contenido Nacional 5 lOOo/o 5.OO

pE 03

Listado de insumos que intervienen en la
integrac¡ón de la proposic¡ón, agrupado
por los materiales y equipos de instalación 7Oo/a

Mater¡ales a utilizar de or¡gen
nacional.

r.oo 3.so

PE 04
Listado de insumos que ¡ntervienen en la
integración de la proposición, agrupado
oor la mano de obra

3Oo/o
Personal en Obra de Origen
Nac¡onal.

t.o0 1.50

TÉCNICA 38.30
Precio 50 10004

pE 13 | Catálogo de conceptos I I loo%o XH""J::¿",Ifl "^ | $e,se,s+z.oz 50.oo

ECONOMICA 50.oo
SUMATOTAL DE PUNTOS 88.30

PUNTOS PORCENTA]E AsPEcro DE vALoRAcróN CUMPLIMIENTOS
PUNfOS

OBTENIDOS

A"- Calidad en la obra. 20 100% 20.oo

Pt14 Programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos

20% Fact¡ble de realizarse t.oo 4.OO

PE'I5
Programa de erogaciones a costo directo
de los materiales y equ¡pos de instalación
permanente

1Oo/o
Concordancia con el
programa de ejecución

1.00 2.OO

PE']6
Programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra

15o/o
Concordancia con el
programa de ejecución

1.00 3.oo y'

áfrj
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

?E17

programa de erogaciones a costo directo
de la maquinaria y equrpo para
construcción

154/o
Concordancia con el
programa de ejecución

t.oo 3.OO

Pf 03
capac¡dad técnica y experiencia del
personal profesional técnico 1Oo/o

Suficiente en cantidad y
calidad

'i.oo 2.OO

PT 02

Descripción de la planeación integral del
lic¡tante para real¡zar los trabajos,
incluyendo e¡ proced¡m¡ento construct¡vo
de eiecución de los trabaios

3Oo/o
Cubre las espectativas de
trabajo 1.00 6.OO

B.- Capacidad del licitante IO 100% 4.73

pT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico

20% No. de profesionistas con que
cuenta

t.oo o.40

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico

4Aa/a No. de personas que han
trabajado en obra similar

t.oo 1.33

PT 07
Decfaraciones fiscales o estados
financieros 200/" Presentadas y concordantes t.oo 2.OO

PT']3
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad

1O"/o No. de personas que laboran o.oo 0.oo

PT 06 MIPYMES 1Oa/o
No. de MIPYMES
subcontratadas

t.oo '1.OO

C.- Experiencia y especialidad del
licitante IO too% 2.46

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

too% No. de contratos de obras
similares flO Máximo)

2.OO 2.46

D,- Cumplimiento de Contratos. 5 lOOo/o o.71

pT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empfesa

tooo¿
No. de actas term¡nac¡ón en
tiempo y forma {re¡acionados
con contratos del punto C)

LOO o.71

E.- Conten¡do Nacional 5 lOOo/o 5.OO

PE 03

Listado de insumos que interv¡enen en la
iñtegrac¡ón de la proposición, agrupado
por los mater¡ales y equipos de instalación
permanente

71aa
Materiales a ut¡lizar de origen
n acion a L

t.oo 3.50

PEA4
L¡stado de insumos que interv¡enen en la
integración de la proposic¡ón, agrupado
por la mano de obra

3Oa/o
Personalen Obra de Origen
Nacional.

1,00
,l.50

TECNICA 33.30

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos
licitante de la empresa ADMINISTRACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.G.O. S.A DE
que obtuvo un total de 33.3O puntos de un total de 5O puntos, lo anterior derivado
presentada y a los siguientes documentos:

y porcentajes, el
C.V., se adv¡erte
a la puntuac¡ón

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-I3, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le as¡gna cero puntos.

áÉs/¿.-' nfr>-.,
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COMUNICACIONES f{\ rÁzeno cÁnpENAS
\\?

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA rÉCNlCe del licitante
ADMINISTRACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.G.O. S.A DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido la
puntuación mínima requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad
de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley
de Obras PúblicasyServicios Relacionados con las Mismasy artículo 63, fracción ll, de su Reglamento,
así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO del ACUERDO PARA
EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCN¡CA presentada por la empresa PROYECTOS DE OBRA Clvll- S.A. DE C.V.,
CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de
puntos y porcentajes, y obt¡ene como resultado lo siguiente:

202g^
íror¡.ovrcrmo

\

PUNÍOS PORCENTA.JE AsPEcro DE vALoRActóN
PUNTOS

6ETFNIDÓ§

A.- Calidad en la obra. 20 loo% 20.oo

PÉ14
programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos

200/. Fáctible de realizarse 't.oo 4.00

PE'15
Programa de erogaciones a costo directo
de los materiales y equipos de ¡nstalación 1Oo/a

concordancia con el
programa de ejecución

LOO 2.OO

PE']6
Programa de erogaciones a costo d¡recto
de la mano de obra

1saá
Concordancia con el
programa de ejecución

t.oo 3.OO

PE17

programa de erogaciones a costo directo
de la maqüinar¡a y equipo para
construcción

15a/.
Concordancia con el
programa de ejecuc¡ón

't.oo 3.00

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesioñal técn¡co

1Oo/a
Suficiente en cantidad y
calidad

LOO 2.OO

PT 02

Descr¡pción de la p¡aneación integral del
licitante para realizar los trabajos,
incluyendo el procedim¡ento construct¡vo
de eiecución de los trabaios

30% Cubre las espectativas de
trabajo

't.oo 6.OO

B.- Capacidad del licitante 'to IOOTo 4.7X

pf 03
Capacidad técnica y experiencia del
persona¡ profesional técnico

20%
No. de profes¡on¡stas con que
cuenta

t.oo o.40

Pf 03
Capac¡dad técn¡ca y exper¡encia del
personal profesional técnico

40aa No. de personas que han
irih.;rdñ ah nhr¡ <imil¡r

't.oo 1.33

PT 07
Declaraciones flscales o estados
flnancieros

2Oo/o Presentadas y concordañtes '1.OO 2.OO

PT 13

Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad

1Oo/o No. de personas que laboran o.o0 o.oo

PT 06 MlPYMES 1Oo/o
No. de MIPYMES
subcontratadas

t.oo t.oo

C.- Experiencia y especialidad del
licitante IO lOOo/o 7.14 ú

/,ru
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COMUNICACIONES rÁzeno cÁnnENAs

PT 04 Experienc¡a y capacidad técnica de la
empfesa 10aa/.

No. de contratos de obras
similares (lO Máximo) 5.00 7.14

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 lOOo/" 1.tB

PT 04 Experienc¡a y capacidad técnica de la
empresa

too%
No. de actas terminación en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

2.OO 1.43

E.- Contenido Nacional 5 too% s.oo

PE 03

Listado de insumos que interv¡enen en la
¡ntegración de la proposición, agrupado
por los mater¡ales y equipos de ¡nstalación 7Oo/o

Materiales a utilizar de or¡gen
nac¡onal,

t.oo

PE 04
Listado de insumos que intervienen en la
integración de la proposic¡ón, agrupado
por la mano de obra

30"a
Personal en Obra de Or¡gen
Nacional,

r.o0 '1.50

TÉCNICA 38.30
Precío 50 10004

PE t3 | Catalogo de conceptos I I loo% §§fl::g'li .".^. | $e,erz¡aa.as 47,69

ECONOMICA 47.69
SUMA TOTAL DE PUNTOS 86.OO

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa CONSTRUCTORA E INMOBIL¡ARIA BOCAM,
S.A. DE C.V., INCUMPLE con la puntuación minima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtíene como resultado lo siguiente:

2ozo
LEONAVICARIO
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PUNTOS PORCENTA]E AsPEcro DE vALoRActóN CUMPLIMIENTOS
PUNTOS

OBTEN¡DOS

A- Calidad en la obra. 20 roo% I4.OO

PE 14
Programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos

20% Factible de realizarse t.oo 4.OO

PE'I5
Programa de erogaciones a costo directo
de los mater¡ales y equipos de ¡nstalac¡ón 1O"/o

Concordancia con el
programa de ejecución

1.00 2.AO

PE 16
Programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra

15'/o
concordancia con el
programa de ejecución

t.oo 3,00

pE17
Programa de erogaciones a costo directo
de la maquinaria y equ¡po para
constru€ción

150/ó
Concordanc¡a con el
programa de ejecuc¡ón

1.00 3.OO

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico 100/a

Suficiente en cantidad y
cal¡dad

r.00 2.OO

Pf 02

Descripción de la planeación integral del
l¡citante para rea¡¡zar los trabajos,
incluyendo el proced¡m¡ento constructivo
.le eie.r ¡.¡áñ rlé lóq rráhri^e

300A
Cubre las espectativas de
trabajo o.00 o.oo

B.- Capacidad del licitante IO IOOYo 4.73

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profes¡onal técnico 2Oo/o

No. de profes¡onistas con que
cuenta

't.oo o.40

PT 03
Capacidad técn¡ca y experiencia del
personal profesional tácnico 4OVo No. de personas que han

trabaiado en obra sim¡lar

'l.oo t* v(
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pT o7
Declaraciones fiscales o estados
fina ncieros

2O"/o Presentadas y concordantes t.oo 2.OO

PT 13

Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un c¡nco por ciento de
personas con d¡scapacidad

)oo/o No. de personas que laboran o.o0 o.00

PT 06 MlPYMES 100/o
No. de MlPYl.,,1ES
subcontratadas 1.00 t.oo

C.- Experiencia y especialidad del
licitante lo IOOYo 5.71

PT 04 Experienc¡a y capacidad técnica de la
empfesa

tooo¿
No. de contratos de obras
similares (,l0 Máximo)

4.OO 5.n

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 IOO% o.oo

Pr 04
Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

.l00% No. de actas terminación en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

o.oo o.oo

E.- Contenido Nacional 5 IOOYo 5.OO

PE 03

Listado de insumos que ¡ntervienen en la
integrac¡ón de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de instalación

7Oo/o
Materiales a utilizar de origen
nacional.

t.oo 3.50

PE 04
Listado de insumos que interuienen en la
¡ntegración de Ia proposición, agrupado
por la mano de obra

30%
Personal en obra de origen
N acion a l.

r.o0 1.50

TÉCNICA 29.45

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa CONSTRUCTORA E ¡NMOBILIARIA BOCAM, S.A. DE C.V., se advierte que
obtuvo un total de 29.45 puntos de un total de 5O puntos, lo anterior derivado a la puntuac¡ón
presentada y a los siguientes documentos:

DOCUMENTO PT .O2, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA
REALIZAR LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJO. - El LICITANTE omite presentar el DOCUMENTO PT 02 conforme a lo solicitado en las
bases de la convocatoria a la licitación el cual señalada:

"El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respect¡vo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta coNVocAToRlA.

Además, se describirá en forma amplia y detallada el procedimiento de ejecución de
los trabajos, así como las medidas de protección ambiental y seguridad, siguiendo un
proceso ordenado con prioridades lógicas y secuénciales de las distintas etapas a
realizar. Para su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre otros, los
sigu¡entes elementos, ,/-.

a) Planeac¡ón ¡ntegral para rea¡¡zar tostraOa{
¡ Personal Directivo
o Personal Administrativo
o PersonalTécnico

\
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kjg;n sEcRErapta DE coMUNrcAcrotEs y rnANsnoprÉs

o lntervención peritos en vías terrestres, puentes y geotecnia.
r Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y

organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y
magnitud de los mismos;

o Específicaciones particulares y las complementarias, las normas para construcción
e instalaciones de Ia SCT

. Planeación de seguridad, salud y ambiental para contratistas para contratistas

b) Procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos

Que el procedimiento constructivo descrito por el LICITANTE demuestre que éste
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y Ia experiencia para
ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el
programa de ejecución considerado en su proposición.

. Planos del proyecto y catálogo de conceptos.
¡ Materiales permanentes y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los

trabajos.
r Mano de obra que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
. Maquinaria y equipo que pretende utilizar en la ejecución de los trabajos.
¡ Programa de ejecución de los trabajos, programa de utilización de maquinaria y

equipo,
¡ Programa de utilización del personal encargado de la dirección, ejecución y

administración de los trabajos y programa de utilización de materiales.

El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas
enunciadas en su respect¡vo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta coNVocAToRlA."

Por tal situación para los sub-rubros, PT-O2, lo correspondiente al rubro, A.- Calidad en la obra., se
le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT -O4, EXPERTENC¡A Y CApACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA. - La experiencia
presentada por el licítante no reúne la comprobación solicitada en la convocatoria a la licitación, no
presentan las actas de entrega recepción de los trabajos, Ias mismas que deben ser
concordantes con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el licitante incumple
en lo solicitado en Ia presente licitación, por tal situación para el Documento PT-O4, "Experiencia y
Capacidad Técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, D.- Cumplimiento de contratos.,
respectivamente se le asigna cero puntos,

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS

MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO

PARTICIPANTES
UN CINCO POR
MEXICANO DEL

o2
,NAVIC¡

c.P.60950
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COMUNICACIONES [{\ rÁzeno cÁnoENAs

SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-13, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA fÉCNlCe del licitante
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA BOCAM, S.A DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido la
puntuación mínima requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad
de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con Io preceptuado en el artículo 38 de la Ley
de Obras PúblicasyServicios Relacionados con las Mismasy artículo 63, fracción ll, de su Reglamento,
así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO del ACUERDO PARA
EVALUACIÓN PoR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la persona física MANUEL LOPEZ MIRANDA, INCUMPLE
con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y
porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

20.20,

\

PUNTOS PORCENTAfE AspEcro DEVALoRAC|óN CUMPLIMIENTOS
PUNTOS

OBTENIDOS

A- Calidad en la obra. 20 lOOo/o r8.oo

PE14 Programa de ejecución genera¡ conforme
al catálogo de conceptos ZOo/a Factible de real¡zarse t.oo 4.OO

PE 15

Programa de erogac¡ones a costo d¡recto
de los materiales y equipos de instalación 100/a

Concordancia con el
programa de ejecución

1.O0 2.OO

PE 16
programa de erogac¡ones a costo directo
de la mano de obra 15o/o

concordancia con el
programa de ejecución

'1.O0 3.00

PE17
Programa de erogac¡ones a costo directo
de la maquinaria y equipo para
construcción

150/o
Concordanc¡a con el
programa de ejecuc¡ón

'1.OO 3.OO

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico

10%
Suf¡ciente en cantidad y
calidad

o.oo o.oo

PT 02

Descripción de la planeación integral del
licitante para realizar los trabajos,
incluyendo el proced¡miento constructivo
de e¡ecución de los trabaios

300/0
Cubre las espectat¡vas de
trabajo

t.oo 6.OO

B.- Capacidad del licitante ro 100% 3.OO

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico

200/c
No. de profes¡onistas con que
cuenta o.oo o.oo

PT 03
Capacidad técnica y experienc¡a del
persona I profes¡onal técnico

4Oa/o No. de personas que han
traba¡ado en obra s¡mi¡ar

o.00 0.oo

Pf 07
Declaraciones fiscales o estados
financ¡eros 20aa Presentadas y concordantes t.o0 2.OO

pT r3
Personal de su planta laboral cuéntan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad

lOo/o No. de personas que laboran o.o0 o.oo

PT 06 MIPYMES 100/o
No. de MIPYMES
subcontratadas

1.OO too 1L
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C.- Experiencia y especialidad del
licitanté rc too% 4.29

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa too% No. de contratos de obras

similares 0O Máx¡mo) 3.OO 1.29

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 IOO% 2.14

pT 04 Experiencia y capac¡ded técn¡ca de la
empfesa 100%

No. de actas terminac¡ón en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

3.OO 2.14

E.- Contenido Nacional 5 100% 5.OO

PE 03

L¡stado de ¡nsumos que interv¡enen en la
integración de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de instaiación 7Oo/o

Mater¡ales a util¡zar de or¡gen
nac¡onel.

t.oo 3.50

pE 04
Listado de insumos que intervienen en la
iñtegración de la proposición, agrupado
por la mano de obra

3Aa/a
Personal en Obra de Origen
Nacional. t.oo 'r.50

TÉCNICA 32.43

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecan¡smo de puntos y porcentajes, el
licitante la persona fÍsica MANUEL LOPEZ MIRANDA, se advierte que obtuvo un total de 32.43
puntos de un total de 50 puntos, lo anterior derivado a la puntuación presentada y a los siguientes
documentos:

DOCUMENTO PT 03, CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL
TÉCNlCO. - El LICITANTE incumple al no cumplir los profesionales técnicos en la que demuestren la
experiencia en trabajos de la misma naturaleza, así como la documentación complementaria que
demuestre fehacientemente dicha experiencia, de acuerdo a lo solicitado en la convocatoria a Ia
licitación pública, por tal s¡tuac¡ón, para el DOCUMENTO, PT-O3, Capacidad técnica y exper¡encia
del persona! profesiona¡ técnico., correspondiente a los rubros, A.- Calidad de Ia obra. Y B.-
Capacidad del licitante., respectivamente se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-13, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le as¡gna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante ,^ ,ál
física MANUEL LOPEZ M¡RI\NDA, INCUMPLE, al no haber obtenido la puntuación mínima
requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su PROPUESTA
ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, asÍ como en lo
dispuesto en los LINEAMIENTOS pRIMERO, QUINTO y NOVENO de|ACUERDO PARA EVALUACIÓN
POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

\
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La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa DESARROLLO TECNOLOGICo LzC, s.A. DE
C.V., INCUMpLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

-á á§á¿r-/ 
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PUNTOS PORCENÍA]E AsPEcro DE vALoRActóN CUMPLIMIENÍOS PUNTOS
OBTENIDOS

A- Calidad en la obra. 20 lOOo/o 20.oo

PE14 Programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos 2004 Factible de realizarse 't.oo 4.OO

PE 15

programa de erogaciones a costo d¡recto
de los materiales y equipos de instalación 100/a

Concordancia con el
programa de ejecución t.oo 2.OO

PE 16
Programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra 15'/o

Concordancia con el
programa de ejecución

l.oo 3.OO

pE17
Programa de erogaciones a costo directo
de la maquinaria y eqJipo para
construcc¡ón

15%
concordancia con el
programa de ejecución

1.OO 3.OO

PT 03
Capacidad técnica y experiencla del
personal profes¡onal técnico 100/o

Suficiente en cantidad y
calidad

LOO 2.OO

PT 02

Descripción de la planeación integral del
licitanie para realizar los trabajos,
incluyendo el procedimiento constructivo
dé é¡é.il.ián da lñ< rráháiñ<

3Oo/o
Cubre las espectativas de
trabajo t.oo 6.OO

B.- Capacidad del licitante 10 too% 5.53

PT 03
Capacidad técnica y exper¡enc¡a del
personal profesional técnico

2Oo/o
No, de profesionistas con que
cuenta

3.OO 1.20

pf 03
capac¡dad técn¡ca y experiencia del
persona I profes¡onal técnico 4Oo/o No. de personas que han

trabajado en obra similar

'r.o0 1.33

PT 07
Declaraciones fiscales o estados
financieros

2Oa/o Presentadas y concordantes t.o0 2.OO

pT t3
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad

1O"/o No. de personas que laboran o.oo o.00

PT 06 MIPYMES 1Oo/o
No. de MIPYMES
subcontratadas

t.oo t.oo

C.- Experiencia y eepecialidad del
licitante IO lOOo/o 2.46

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

too% No. de contratos de obras
similares fl0 Máximo) 2.O0 2.46

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 lOOo/o 1.43

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

lOOa/a

No. de actas terminación en
tiempo y forma (relac¡onados
con contratos del punto C)

2.OO

E.- Conten¡do Nacional 5 too% 5.OO

PE 03

Listado de insumos que intervienen en la
integración de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de instalación 700/o

Materiales a ut¡lizar de or¡gen
nacional. t.oo 3.50

PE04
L¡stado de ¡nsumos que intervienen en la
lntegración de la proposición, agrupado
oor la mano de obra

304/a
Personal en obra de origen
Nacional.

'1.00 '1.50 
4
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

tcA 34.82

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa DESARROLLO TECNOLOGICO LZC, S.A. DE C.V., se advierte que obtuvo un
total de 34.A2 puntos de un total de 5O puntos, lo anterior derivado a la puntuación presentada y a
los siguientes documentos:

DOCUMENTO PT .I3, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-I5, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anreriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTATÉCNICA del licitante DESARROLLO
TECNOLOGICO LZC, S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido la puntuación mínima
requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su PROPUESTA
ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en lo
dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO de|ACUERDO PARA EVALUACIÓN
POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la SecretarÍa de la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCN¡CA presentada por la empresa CONSTRUCTORA SUR DE MICHOACAN, S.A.
DE C.V., CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

\

PUNTOS PORCENTAJE AsPEcro DE vALoRActóN PUNTOS
ÓRfFNID')S

A- Calidad en la obra. 20 IOOTo I7.OO

PE'I4 Programa de ejecuc¡ón general conforme
al catálogo de conceptos 2004 Factible de realizarse t.oo 4.OO

PE 15

Programa de erogaciones a costo directo
de los materiales y equipos de instalación 1Oo/o

Concordancia con el
programa de ejecuc¡ón

t.oo 2.00

PE'I6 Programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra

154/o
Concordancia con el
programa de ejecución 0,o0 o.00

PE 17

Programa de erogac¡ones a costo d¡recto
de la maquinaria y equipo para
construcción

15o/a
Concordancia con el
programa de ejecución

l.o0 3.OO

PT 03
capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico

1Oo/o
Suf¡ciente en cantidad y
ca lidad

t.oo 2.OO

PT 02

Descripción de la planeación integral del
licitante para realizar los trabajos,
incluyendo el procedimiento constructivo
.lé aié.! 

'.¡áñ 
.lF lñ< thh¡i^q

3Oo/o
Cubre las espectativas de
trabajo t.oo 6.OO

B.- Capacidad del licitante lo lOOo/o a.zo I

4:-< l=sn 
ffi"1)

i*rl¡r .2O2O
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico 200/ó

No. de profesionistas con que
cuenta 3.O0 1.20

PT 03
Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico 40ó/o No. de personas que han

trabaiado en obra sim¡lar
3.OO 4.OO

PT 07
Declaraciones fiscales o estados
financieros 2Oo/c Presentadas y concordantes LOO 2.00

PT']3
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un c¡nco por ciento de
personas con discapacidad

1Oa/o No. de personas que laboran o.oo o.oo

PT 06 MIPYMES 100a
No. de MIPYMES
subcontratadas

't.oo r.oo

C.- Experiencia y especialidad del
licitante lo lOOo/o rc.oo

Pr 04 Experienc¡a y capac¡dad técnica de la
empresa too% No. de contratos de obras

sim¡lares (lO Máximo) 7.OO 10.oo

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 lOOo/" 5.OO

pT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

'looo/o
No. de actas terminac¡ón en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

7.OO 5.OO

E.- conten¡do Nacional 5 IOO% 3.50

PE 03

L¡stádo de insumos que intervienen en la
¡ntegrac¡ón de la proposición, agrupado
por los mater¡ales y equipos de ¡nsta¡ación

70%
l',.1ateriales a utilizar de origen
naciona l.

'1.00 3.50

PE04
Listado de insumos que intervienen en la
integración de la proposición, agrupado
por la mano de obra

30o/a
Personal en Obra de Origen
Nacional.

o.00 o.oo

TÉCNICA 43.70
rrec¡o 50 IOOYo

pE 13 | Catalogo de conceptos I I lOOo/o [Xfl::j".i: "^. | 
$z,e+s,zts.ts 4't.5I

ECONOMICA 4I.5I
SUMA TOTAL DE PUNTOS 85.2I

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES NORTE
SUR, S.A. DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través
del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

2020

PUNfOS PORCENTA]E AsPEcro DEVALoeAcTóN CUMPLIMIENTOS PUNÍOS
fRTENIDÓS

A- Calidad en la obra. 20 lOOo/o 20.oo

PE 14
Programa de ejecución general conforme
al catálogo de conceptos 2Oo/o Factible de realizarse r.oo 4.OO

PE'I5
Programa de erogaciones a costo directo
de los materiales y equipos de instálación
permanente

1Oo/o
Concordancia con el
programa de ejecución

't.00 2.O0

PE 16
Programa de erogaciones a costo directo
de la mano de obra

154/o
Concordancia con el
programa de ejecución

1.00 3.OO

PE17

programa de erogaciones a costo directo
de la maquinar¡a y equipo para
construcción

'r5% Concordancia con e¡
programa de ejecución

r.00 3oo f
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COMUNICACIONES rÁzeno cÁnoENAs

PT 03
Capacidad técnica y exper¡encia del
personal profesional técnico

1Oa/o
Sufic¡ente en cantidad y
calidad

1.00 2.00

PT 02

Descripción de la planeación ¡ntegral del
l¡c¡tante para real¡zar los trabajos,
¡ncluyendo el prmedim¡ento construct¡vo
de eiecuc¡ón de los trabaios

3O%o
Cubre Ias espectativas de
trabajo r.00 6.OO

B.- Capacidad del ¡ic¡tante lo \ooo/o 5.13

PT 03
Capacidad técnica y experienc¡a del
personal profes¡onal técnico zo"a

No. de profesion¡stas con que
cuenta 2.OO o.ao

PT 03
Capacidad técn¡ca y experiencia del
personal profesional técn¡co 400/o No. de personas que han

trabaiado en obra similar
r.oo 1.33

PT 07
Declaraciones fisales o estados
financ¡eros 200/0 Presentadas y concordantes t.oo 2.OO

PT]3
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un c¡nco por ciento de
personas con discapacidad

10% No. de personas que laboran o.o0 o.oo

PT 06 MIPYMES 100/a
No. de MIPYMES
subcontratadas

t.oo t.oo

C.- Experiencia y especialidad de!
licitante IO 'looo/o o.oo

pt 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa too%

No. de contratos de obras
similares 0O Máx¡mo) o.oo o.oo

D.- Cumplimiento de Contratos. 5 IOO% o.oo

PI 04 Experiencia y capacidad técn¡ca de la
empresa IOOYo

No. de actas terminación en
tiempo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

o.oo o.oo

E.- Contenido Nac¡onal 5 loooa s.oo

pE 03

Listado de insumos que intervienen en Ia
¡ntegrac¡ón de la proposición, agrupado
por los materiales y equipos de instalac¡ón
oef ma nente

7Oo/o
Materiales a ut¡lizar de origen
nacional.

1.OO 3.50

pE 04
Listado de ¡nsumos que intervienen en la
integrac¡ón de la proposición, agrupado
por la mano de obra

3Oo/a
Personalen Obra de Origen
Nacional.

t.oo 'i.50

TECNICA 30.r3

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
Iicitante de la empresa SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES NORTE SUR, S.A DE C.V., se advierte
que obtuvo un total de 3O.I3 puntos de un total de 50 puntos, lo anterior derivado a la puntuación
presentada y a los s¡guientes documentos:

DOCUMENTO PT .O4, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA. - LA EXPETiE#
presentada por el licitante no reúne la comprobación solicitada en la convocatoria a la licitación, al
no estar legibles los documentos que presenta de los supuestos contratos, por lo que no se puede
evaluar si el licitante acredita fehacientemente la experienc¡a en obras de la misma naturaleza
de la que es objeto el procedim¡ento de contratación, por lo que el licitante incumple en lo
solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-O4, "Experienc¡a y
Capacidad Técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, C.- Experiencia y especia¡¡dad
del licitante. y D.- Cumplimiento de contratos., respectivamente se le asigna cero puntos.

20-20,
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COMUNICACIONES t§\ rÁzano cÁnoENAS

DocuMENTo PT -13, MANIFESTAcIóN ESCRITA MEDIANTE EL cuAL Los pARTtctp,ANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SECURO SOCIAL - El licitante no presenta personal con discapacidad, por tal situación para el
Documento PT-13, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTATÉCNICA del licitante SUMINISTROS
Y CONSTRUCCIONES NORTE SUR, S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido Ia puntuación
mínima requerida de 37.5 puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su
PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento,
asícomo en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO de|ACUERDO pARA
EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la SecretarÍa de la Función Pública.

EVALUACIÓN OE LAS PROPOSIC¡ONES.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de puntos y
porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la bases de la convocatoria
a la licitación, así como lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento, y conforme a lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas, presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el O9 de septiembre de 2OlO;de las empresas:

o ADMINISTRACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.C.O. S.A. DE C.V.
o CONSTRUCCIONES CIVILES Y PROTECCIONES ANTICORROSIVAS, S.A. DE C.V.
o CONSTRUCCION MANTENIMIENTO INDUSTRIALES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
. CONSTRUCTORA E lNMoBlLlARlA BOCAM, S.A. DE C.V.
o CONSTRUCTORA SUR DE MICHOACAN, S.A. DE C.V.
¡ DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE C.V.
o MANUEL LOPEZ MIRANDA
o OBRA ClVlL, TRITURACION Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
o PROYECTOS DE OBRA ClVlL, S.A. DE C.V.
o SERVICIOS INDUSTRIALES VILLARINO, S.A. DE C.V.
o SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES NORTE SUR, S.A. DE C.V.

De acuerdo a Io establecido en la sección tercera "CONTRATACIÓN DE oBRAS" artículo noveno
fracción I de los LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, las propuestas
técnicas que no reúnan más de 37.5 puntos en la evaluación de las mismas, serán desechadas de la
presente convocatoria, se obtiene lo siguiente:

ffi
ñ{"+\
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EMPRESA TÉCNICA ECONOMICA
TOTAL

PUNTOS

ADMINISTRACIONES Y
CONSTRUCCIONES, S.C.O. S.A. DE C.V.

33.30 DESECHADA

CONSTRUCCION ES CIVI LES Y
PROTECCION ES ANTICORROSIVAS, S.A.
DE C.V.

31.49 DESECHADA

CONSTRUCCION MANTEN I M I ENTO
INDUSTRIALES Y SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

32.91 DESECHADA

CONSTRUCTORA E IN MOBI LIARIA
BOCAM, S.A. DE C.V.

29.45 DESECHADA

CONSTRUCTORA SUR DE MICHOACAN,
S.A. DE C.V.

43.70 41.51 85.21

DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A.
DE C.V.

34.42 DESECHADA

MANUEL LOPEZ MIRANDA 32.43 DESECHADA

OBRA CIVIL, TRITURACION Y
MAQUINARIA, S.A. DE C,V.

38.30 50.oo 88.30

PROYECTOS DE OBRA CIVIL, S.A. DE
C.V.

38.30 47.69 86.OO

SERVICIOS I N DUSTRIALES VI LLARI NO,
S.A. DE C.V.

39.62

POR DEBA]O DEL
PRESUPUESTO

BASE DE LA
ENTIDAD

DESECHADA

SUM I N ISTROS Y CONSTRUCCION ES

NORTE SUR, S.A. DE C.V.
30.13 DESECHADA

Por lo antes dispuesto, de las evaluaciones y determinación de la solvencia de las proposiciones, se
obtienen los siguientes lugares:

El licitante oBRA clvlL TRITURACION Y MAQUINARIA S.A. DE C.V., su propuesta cumple con los
términos establecidos en la convocatoria a la licitación yse considera lÉCNICAY ECONÓMICAMENTErSOLVENTE y se considera ocupante del PRIMER LUGAR de la presente licitación.

El licitante PROYECTOS DE OBRA CIVIL, S.A DE C.V., su propuesta cumple con los términos
establecidos en la convocatoria a la licitación y se considera TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE

T: (7s3) s33
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SOLVENTE y se considera ocupante del SEGUNDO LUGAR de la presente licitación.
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El licitante CONSTRUCTORA SUR DE M¡CHOACAN, S.A. DE C.V., su propuesta cumple con los
términos establecidos en la convocatoria a la licitación yse considera tÉcNlcAY ECoNóMTCAMENTE
SOLVENTE y se considera ocupante del TERCER LUGAR de la presente licitación.

Por lo anteriormente expuesto, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN
De conformidad con el presente fallo, la proposición que resultó solvente porque reúne, conforme a
los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, por lo tanto, garantiza el cumplimiento de las
obligaciones respect¡vas y se considera TÉCNICA Y ECoNÓMICAMENTE SoLVENTE, en
consecuencia, se le adjudica el contrato correspondiente a la Licitación Pública Nacional No.
O9I78OO2.OII.2O2O, rEfErCNtC AI ''MANTENIMIENTO A OFICINAS Y SERVICIOS GENERALES EN
EDIFICACIONES DE APILAC" a la empresa OBRA CIVIL TRITURACION Y MAQUINARIA S.A. DE C.V.
con un monto de $6,5t6,942.O2 (Seis millones quinientos dieciséis mil novecientos cuarenta y
dos pesos O2^OO M.N.), más lVA., lo anterior en apego al proceso de evaluación establecido en la
convocatoria a la licitación, así como a las disposiciones y reglamentación preceptuadas en el artículo
38 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 63 fracción ll y 67
fracción I de su Reglamento, ya que reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en
la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

El licitante ganador se compromete y obliga a entregar la garantía de cumplimiento de contrato
que reciba, a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la
notificación de este fallo, conforme a Io indicado en el artículo 48, fracción ll de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 90 de su Reglamento, pero invariablemente antes
de la firma del contrato; en las oficinas de la APILAC, localizadas en la dirección antes referenciada.

La presente acta surte los efectos, para la empresa OBRA CIVIL TRITURACION Y MAQUINARIA S.A.
DE C.V., de notificación en forma y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo y
sus anexos a las IO:OO horas del día 02 de abril de 2O2O, en las oficinas de la APILAC, ubicada en la
multicitada dirección, con previa entrega de los documentos actualizados señalados en el numeral
19 de las bases de la convocatoria a la licitación.

\Por otra parte, previo a la firma del contrato,
propuesta electrónica misma que presentó en
mediante la plataforma de CompraNet.

el licitante ganador deberá presentar impresa su
el acto de presentación y apertura de proposiciones

El contratista deberá iniciar los trabajos el día 03 de abril de 2O2O,los cuales tendrán una duración
de273 días naturales.



Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el
presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR LA ADM¡NISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE U(ZENO

Y MANTENIMIENTO

POR LA SECRETARÍE OE L.A FUNCIóN PÚBLICI\
TITULAR DEL óRGANO INTERNO DE CONTROL EN APILI\C

El Órgano lnterno de Controlen la Administración Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, asiste al
presente fallo como asesor, reservándose la facultad de revisión y fiscalización en cualquier

momento.

NO SE PRESENTO

MTRO, RAFAELANTONIO OIL ORTIZ

POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA CONSTRUCCIóN
ÁRoe¡rns

PE RAMíREZ

POR LOS LICITANTES:

ADM I N I STRACION ES Y CO NSTRUCCION ES, S.C.O. S.A. DE C.V.

FIRMA

CONSTRUCCIONES CIVILES
ANTICORROSIVAS, S.A. DE C.V.

CÁRDENAS, s.A. DE c.v.

. LUIS SÁNCHEZ Y LÓPEZ
GERENTE DE ¡NGENIERíA

Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán,

Y PROTECCIONES

2020
LEONAV¡CARIO
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CONSTRUCCION MANTENIMIENTO INDUSTRIALES Y
SERVICIOS, S.A. DE C,V.

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA BOCAM, S.A. DE C.V.
CONSTRUCTORA SUR DE MICHOACAN, S.A. DE C.V.
DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE C.V.
MANUEL LOPEZ MIRANDA
oBRA CtVlL, TRTTURACTON y MAQUtNARtA, S.A. DE C.V.
PROYECTOS DE OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.
SERVICIOS INDUSTRIALES VILLARINO, S.A. DE C.V.
SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES NORTE SUR, S.A. DE C.V.

NO SE PRESENTO
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